
De: tatiana rodriguez 

Enviado el: viernes, 10 de junio de 2022 3:48 p. m. 

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Santander - Bucaramanga 

Asunto: Asunto: Terminación de proceso y entrega de títulos Rad. 6800140030042022-00189-00 

Datos adjuntos: DOC061022-06102022153650.pdf 

 

 

Bucaramanga, junio 10 de 2022.  

 

 

Señor(a) 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E.S.M 

 

Referencia Terminación de proceso y entrega de títulos 

Demandante VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO “VISION FUTURO O.C. 

Demandado YURY  TATIANARODRIGUEZ GUTIERREZ Y OTROS 

Radicado 6800140030042022-00189-00 

 

YURY TATIANA RODRIGUEZ GUTIERREZ, mayor de edad y vecina de ésta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.102.358.721 en mi calidad de demandada dentro del proceso de la referencia, 

me permito solicitar al honorable despacho, se proceda con la terminación del proceso, entrega de títulos a la 

parte demandante, fundamentada en lo siguiente: 

 
 

 
De: Juzgado 04 Civil Municipal  - Santander - Bucaramanga <j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 2:55 p. m. 
Para: tatiana rodriguez <yutarogu@hotmail.com> 
Asunto: RE: solicitud información de embargo  

  

 

68001400300420220018900 

SEÑORA   
YURY TATIANA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ   
   
ASUNTO: NOTIFICACIÓN MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 03 DE MAYO DE 2022.   
RADICADO: 68001400300420220018900    
    
Cordial saludo,     
    
Atendiendo el memorial recibido mediante correo electrónico del día 31 de mayo de 2022, donde 
solicitó información de la medida cautelar decreta en su contra por éste despacho, previo a tener 
acceso al proceso es preciso notificarla personalmente para vincularla oficialmente al expediente.    
    
En consecuencia, me permito notificarle de la providencia de fecha 03 DE MAYO DE 2022, por medio 
de la cual se libró mandamiento de pago a favor de VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 
"VISIÓN FUTURO O.C." NIT. 901.294.113-3 y en contra de ELKIN ANDRES RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ CC. 1.102.349.215 y YURY TATIANA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ CC. 1.102.358.721.   
    
Se le informa que tiene un término de 10 días hábiles para contestar y/o excepcionar.   

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj04cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEr966WYGJRdGuSDvIxKAySoBcgykPBrem4HPD8g3xUZTBA%3Fe%3Dq55cq0&data=05%7C01%7Cj04cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f6063fca9fb44db26ed08da4b2272c4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637904908589393708%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7ZOrXjEXIiutjmILcWll2mCeTMzNllhTZKrsqaieYTQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj04cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEr966WYGJRdGuSDvIxKAySoBcgykPBrem4HPD8g3xUZTBA%3Fe%3Dq55cq0&data=05%7C01%7Cj04cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f6063fca9fb44db26ed08da4b2272c4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637904908589393708%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7ZOrXjEXIiutjmILcWll2mCeTMzNllhTZKrsqaieYTQ%3D&reserved=0


   
Se pone en conocimiento que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del presente mensaje de datos -correo electrónico- y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente a la notificación según lo prescrito en el artículo 08 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020.   
   
También se indica que la atención al público de los usuarios se realiza por medio del correo electrónico 
desde donde se remite esta comunicación, por lo que cualquier solicitud se debe realizar por este 
medio. Así mismo, las excepciones que desee proponer deberán ser igualmente remitidas por el mismo 
medio. 
    
En enlace podrá tener acceso al expediente y al mandamiento de pago.     
    
    
Atentamente,     
 
 
 
  

MAURICIO SIERRA TAPIAS   
Escribiente. 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga    
Palacio de Justicia – Segundo Piso Oficina 240 
Teléfono: 6302857 

    Bucaramanga –S/der- 

 
Si en el presente correo electrónico obra (n) documento (s) adjunto (s) firmado (s) electrónicamente, puede validar su autenticidad de la siguiente 
manera: 1- Descargue el archivo en su computador. 2- Abra el archivo. 3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento. 4- Para 
validar su autenticidad por favor ingrese al siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 5- Adjunte 
el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios. 6- Presione el botón validar 
 
"La interceptación abusiva en el envío, el recibo, la comunicación o el almacenamiento de la información relativa a actos de comunicación procesal, 
constituye un delito que será perseguido y sancionado acorde con los artículos 192-197 del Título XVI sobre los delitos contra la eficaz y recta impartición 
de justicia del Código Penal Colombiano" 
 
"Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en 
que vence el término." Código General del Proceso, artículo 109 inciso final. 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo 
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, 
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que 
le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos 
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 
guardarlo como un archivo digital. 

 

 
De: tatiana rodriguez <yutarogu@hotmail.com> 
Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 14:20 
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Santander - Bucaramanga <j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: solicitud información de embargo  

  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FValidarDocumento&data=05%7C01%7Cj04cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f6063fca9fb44db26ed08da4b2272c4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637904908589393708%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=dThjTnfL3rwKX0CxgBYFL97gCqlBWxCRwXJxxC%2FkcyM%3D&reserved=0


Buen día 
 
De manera amable me dirigido a ustedes con el fin de solicitar información sobre un embargo que me llego a 
la empresa con la que trabajó. 
 
Adjunto envió fotocopia de la cédula  
 
Atte 
Yury Tatiana Rodríguez Gutiérrez  
1102358721  
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